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So didmiten suscrioiones. ?■ > • ’ e.b 
av/m <ol i .olrlob ó idlfil fd óilonioo onp I 
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I '
I res lueren qpi/ehendid^g ü(4 zA-’í-m se con igual atoncimi y sinmliá- I.as reclamaciones que so'ore abo _

Ah í ¡iE Jr hAO. neamente pmr el nderido cuerpo. no de sueldos o salarios, o sobre Art. D.9 El'jefe déla pareja 
Art. 2." Desde la publicación cii.nipiimienlo de otras estipula- i ------------- ¿ ------ t.?.c ■

deí presente regláme'nlo la ffibrt&í ci-ánñs de sús ümtrijLo^ise su^qjta- 
- do hi Gñaialiiy ciVil,sé cónsIdbfárJíl ren centra el Eítadop.hs; proyin:'^ 

1 déVtiñada a ’íá !GdÉrdpr-h Tbral,cins ódo^Muiñcipjosesej^ifresupl?, 
K uez'qñe; áyidj^lema^^enici^ lásepbr las Autoridades respeclir: 

(|e síi ilís'tiiniñ^ i vas,‘¡;>in : entorpecer,0ql y
.'égláiüentó^éspépiales.' y51, Gy* j¡ mihuto;dd nuev-b ^ryicjipg/i- , g, 

’ i ’Art. 5?' EiíJiys progneíás fcn’ 1 Ai’lJ^nj Desde'ef dio en qjyq.
i i don^Ja G.uaixliapiVlPtid '¡ se
* ' cibidó el añhiénto de fuerza que el sorMÍvio completo de Guarderia; 

i] le cóyréspdndá, 'sé^uñ ky dfspues- b litirabyJtodlnL^dos ^epiplpab 
íó en1 la h/y, yAitdñdbfá siiY ehiba^ toldé de| fehldo ,|se dé-’ 
gócon iQdti'efu'a’ci^ á'l tervicib tí^ fF^^óiA Únicameñ^, á,)^ operan 

1 Guardería i-yral 'én'biíántd lo córlí- ntnn». Ja  mJtivA a  ,in nAitom- ía  
' sientan '$iís actuales aleheioaés y 
i lá.ñxLéns'i’oii ’dHtiü TqeVÍS? Eh W-3

113 inhlBL 
b u  O ti y ;
S. M. la Beíná nueHÚalSenorib

O. D. (í \ y su aiignst 1 y RMI 
familia cmd/mú'm en el Real Sitio v¡ 
dé Saíi Ihleioiiáo sin novedad en ('" 

■ i : I m> m.'iLrmmmr) J, 
su miportanie sali^ '
iíb ib L y ' ’ ‘ '

4*

'tíacétti di-I 6 de Ai^'o. 
t ÍVIiG h mrobmov-.rm ol

* ’ «niraly<Mfisbd<l^dos onipleab
¡do d q D íhuí o:, ¡se

hoHcdt ' Ji/
MJíWMJO d e  IíOMENTQ ■ cioncs de cultivo ó de policial 

resta!, e(-a:ido desdo el mis-no

Il.'íd dm,< 'o.

Conformándome coa lo (¡ue me 
ha propuesto el Minislro do Fo
mento, de qoii^do confuí,, dictá- 
men del (umsejo de lésiado,

Vengo (-n aprobar el adjunto 
reglamento para la ejecución de la 
ley.dé Guardería rural.de ^7 de 
Abril de 186G,

Dado en San Ildorouso á 5 de 
Agosto de I86G.—^siá: rúbricado 
de Ja Real maito.—El -Ministro 
deFoipeuto, Manuel de Orovío.

, ¿Hs ¡)rovji¡cias seguirá rigiendo ciunes (¡uc la mera custodia de los 
I interinaimmle el reglamento de.<8 montes.

di-Anvimnbrede IBAGsobre guar- Art. 7.'1 Siempre que la 
das rurales. Cuando el nuevo ser- | Guardia civil descubra algmi daño 

- vició be ¿bmplefo dñ ¿dda píoVin- i ó iníru¡siop en las^propiedride.^ ó

de la ¡latruHa q dej pue^e imne- 
^glHi la^urgppcj^.-d^jQ.s 

circunstancias^ formará
el eGFre^j)OQdie<i)tp;s>u,m.ám> ó<-pgr- 

I Igldelallado deJp^^liles o odias.
el cual se presentara in^ispqp^- 
blcmenle a la Au'orillad Ó Trlud 

I üíd respeciivo al miiregarle Im 
dañadores o suslracíores, o parti
ciparle la perpelracio:i de dichas 

m/d .m-mmijb/m 
|A¡;L IpA- Cuyodo fperun icq- 

nocidos los dueños deJ^jffu-tos ú 
oli:ps.:Qhjoíos sustraídos, seráu 
entregáíiosrpqr la Gywrdia, civil, 
previo el oportuno resguardo en 
<|ue conste la obligación de devol
verles ó responder de su importe

REGUNM?0 k c ) , 
PARA LA EJEdutidN «E LA LfiY DE GUAP.- 

DERÍA RPUAL RE 27 DE APR1L DE <866 .

TirrLn MHMEIU).
" ' ‘0 - 1 O: Lj' arc $ ; , ...;

5 el S-TVICI^ d ' ■ ; L' d rurad en-
'■■^■v ’iidadi- a / / ru-iL
Artículo 1.’ É) Sf-rvicio on- 

coiiieiiílaíh; á la tiírdfdTa civil por 
su i'eglainí-nio arábico dé do 
Agosto de 18^2, v id (pie le con
fía el arl. I.-1 de la Rjy de 27 de 
Abril úllinio, ■ empeñar-

cia, quedará abrogado .en ella bl 
mencionado decreto.

Art. Las relaeíones entre 
la (iuardia civil y los gnai das mu- 
ni&pal^ miéaíras Os subsis
tan, sMn las mismas (|héi se es
tablecerán en este reglamento en
tre la Gíiardta civil y los guárdas 
iiarlieulart's, en dondíí los huliie- 
se. Las mismas ndaeiom-s Inderá 
entre la Guardia civil y los guar
das de montes del Estado, mien
tras no se (v>!aideciere en cada 
/itoAiñciíi1 cíl ^rtltiio conipletb: dé 
la Guarderbl ruraPy Tóréslal.
<! Mríi G-i^i^PkabersÁ en Jeada 
próviñeia <el aumento de fueraa 
íim1 le corres-ponda, ios 'Prnisle- 
riós dé Gbbernhbioir y de Fpmen- 
161' séñdl a rá ií dé -adu é rd o e I d i a én 
qué delMu césair en sus fuirciónes 
tddoS lo¿ cúérpos ó it)dÍYÍduo$ 
destinados á 4a Guardería niKÜ. 
.; . .ntnom'ílo Da oun

i ^átiárwsiopien
: cualquier QlPG^klilcróAUáoi PhOi 
I curará dcloner al : delincaente 
: ouhndo qs^ proceda^, yoftfipAf lo§ 
! objetos: maieriales que puedan 
; c»fisiderarse:como míorpo^ débdei

lito, así.icamo seguiré deSpubi’ir 
las huellas ó indicios: del J^echo 
que deba péiCségiiirse ágiles que 
puedan dx;struirsp ó alterarse, i

Art. S.1 Cuando hubiero ah 
gun daño cuya codlinuaeíqn poér 
db imipedirsé,: I eo.moi 1 • iíloondiio» 
dístrade:ón dc agnais, invasjpñ. de 
ganado en propiedad bvedjda ú 
oirosí muidbrá á ola v^, eoñ la 
prontitud qne bl eusópequiére; 
hacer terminar ¡el daño, obligan- \ 
do á qué presten, su cboperacion 
los guardas. |iarl(eidár^s(inmedia
tos si los hubiere, ú diros emplá- : 
dos fu rales1 ó’ ¡feílestáles de ■ .cu a 1 - 
quiera qlase queotengbrr ¡earátler ij 
público y aun los mismos dañador i 
•oí ó noiofioüijfii^ lidioei io ^ i

en c ^s q necc^iyio. -
Cuando no hubiere dueño cono

cido dejmsitarán dichos objetos en 
la casa deim vecino honrado, ó ep 
la forma más conviente posible, 
para impedir su deterioro, (bendo 
conoc im en Lo de esta CM^uyslañ- 
cia á la Autoridad resj)ecliva á fm 
de evitar la pérdida o nmim-cabo 
de su valor, especialmmito si fije - 
ren frutos d;e fácil y prap^q^a- 
cion.

Art. i 1. Las caballer¡a., ga
nados y objetos de cuahpiií-i'a ;da- 
se que se enconlrhren perdidos ó 
gbílñd^ados^s pnU;eg;ará ó dópo- 
silará la Guardia civil en la forma 
y con las precauciones presi-riías 
en (-1 arlífulo anterior, valiéndose 

•cto, cuando necesario fm-n-, 
de la coapepacion de los.guardias 
particulares ó de los colonos -rir- 
c un vecino.

Art. 12. Los delincuentes y 
I5 jjU/prmaqipn .suma^iq ó los' ear- 

diilgiláflos ó;fal-
olnuq I9 oJnofnfigobBbiiiD obehiñ

M.C.D. 2022



2
en que posare para ovar.

4.® De cualquiera incendio de 
edificios, mieses, ó arbolados.

5.a De todo acontecimiento 
que reclame la intervención délas 
Autoridades. .

Art. 15. La Guardia civil 
prestará auxilio y protección, den
tro de las condiciones de su orga
nización y disciplina, á los pro
pietarios y colonos que la nece
sitaren, yen general átoda la po
blación rural.

Art. 16. La Guardia civil no 
tendrá participación akuna en las 
mullas ó penas pecuniarias que se 
impusieren á virtud de sus denun
cias.

TITULO II.

Del servicio de la Guard a civil en 
sus relaciones con los (jtiardas par- 
hculares, con los conductores y guar
das de toda clase de ganados, con 
los regantes y con los empleados de 
montes.

Art 17. Los propietarios ru - 
rales pueden si lo creen conve
niente, nombrar guardas particu
lares para la custodia especial de 
sus propiedades y de sus cosechas 
ó frutos. Estos guardas serán con
siderados como simples criados ó 
colonos, yá ellos prestará la Guar
dia civil la protección y auxilio 
que en general, ha de prestar por 
su instituto á toda la población ru
ral. Estos guardas no podrán usar 
dé distintivo que los confunda con 
los de los guardas jurados ni otros 
funcionarios que tengan carácter 
público. ;

Art. 18. Lospropietarios, co
lonos ó arrendatarios rurales pue
den nombrar también, si lo creen 
necesario, guardas particulares 
jürados.
' Art. 19. Los guardas particu
lares jurados estarán sujetos á las 
condiciones siguentes:

1/ Ser propuestos al Alcalde 
del pueblo en que radiquen las 
propiedades que han de cuslodiar 
constituyéndose los dueños de es
tas, al hacer la propuesta, en fia
dores de ellos

2.a Ser de buenas costum
bres reconocidas, gozar de buena 
opinon y fama, y no haber sido 
nunca procesados, á no ser que 
sobre el proceso hubiese recaído 
sentencia absolutoria de todo car
go y de toda nota.

5.“ No haber sido nunca es- 
pulsado de plaza de guarda mu
nicipal ni de guarda particular ju
rado por las causas siguientes:

Por no haber hecho las denun
cias que debian .

Por haberhecho denuncia falsa.
" Por no dar los partes preveni
dos.

Por recibir gratificación ó re

tos serán entregados á los Jueces 
de partido, ó á los de paz ó Alcai
des ú otras autoridades ó Tribuna
les especiales á quienes correspon
da el conocimiento de ellos. En 
caso de duda se entregarán al Al
calde del término más inmediato, 
quien cuidará de practicar loque 
corresponda.

La Guardia civil, al hacer las 
denuncias, espresará con exacti
tud:

1/ El dia, hora, sitio y mane
ra en que el hecho fué ejecutado.

2.° El nombre y apellido y 
vecindad del actor y sus cóm
plices, á no ser que hubiese sido 
imposible indagarlo.

5/ El nombre, apellido y ve
cindad de los testigos presenciales 
si los hubiere, y los de la perso
na contra cuya seguridad ó pro
piedad se huibiere atentado.

4.* Los objetos aprehendidos 
al que cometió la falla ó delito.

5.° Todos los indicios, vesti
gios y circunstancias que puedan 
contribuir á aclarar el hecho y 
constituir la prueba del mismo.

Art. 13. La Guardia civil de
nunciará en la forma prescrita en 
el artículo anterior:

i? Todo delito ó falla contra 
la seguridad personal ó contra la 
propiedad.

2.° Todo acto por el cual, 
aunque no se hubiese causado da
ño á la propiedad rural, se hubie
se atentado á los derechos del 
prohietario, bien sea invadiendo^ 
la, bien tomando ó disponiendo 
de alguna cosa, cualquiera qué 
ella sea, comprendida en las he
redades ajenas, sin permiso de 
sus dueños.

a.a Toda infracción del Códi
go penal á los reglamentos ó ban 
dos de policía rural, á las leyes 
v ordenanzas de caza y pesca y 
animales dañinos, de montes y 
planlios, de aguas, y á las de ca
minos, así generales como vcci 
nales yparliculáres.
* , Art. 14. La Guardia civil da
rá. conocimiento inmediatamente 
áilas Autoridades respectivas:

1 .° De todo lo que pueda 
contribuir á la averiguación de 
delitos cuyos vestigios ó indicios 
encuentren én el curso de su 
servicio, y en general á la policía 
judicial. ‘

2 .° De cualguiera enfermedad 
epizoótica ó contagiosa que apa
rezca en algún ganado, de lo cual 
darán también conocimionto á los 
dueños ó mayorales de los demás 
ganados circunvecinos, disponien
do á la vez lo necesario para que 
el contagiado se mantenga ais
lado. . . .

3 .° De la aparición ó proxi
midad de la langosta, dejando seL 
halado cuidadosamente el punto 

galo de cualquiera especie.
Por exigir mullas ó cometer 

cualquiera otra exacción.
Por fallar al respeto á las Au

toridades, ó desobedecer indebi
damente sus órdenes.

Por no prestar la protección 
que debian á las personas ó propie- i 
dades atacadas.

Por algún otro acto ú omisión 
que infiera nota desfavorable en 
su moralidad.

4 “ Que se oiga siempre por 
el Alcalde el informe del Jefe mas 
caracterizado del puesto de Guar
dia civil á cuya jurisdicción per
tenezcan las pr< piedades qne han 
de ser custodiadas, y que dicho 
informe se una precisamente al 
expediente de nombramiento.

5 .a Que presten juramento 
en manos del Alcalde y á pre
sencia del Secretario del Ayun- 
lamiento y del Jefe del puesto de 
Guardia civil ántes mencionado, 
de desempeñar bien y fielmente 
su encargo.

6 .a Que el Alcalde les espi
da el título de su nombramiento, 
en que conste la lianza otorgada 
por los propietarios; el juramento 
prestado en la forma prescrita y el 
nombre, apellido, naturaleza, ve
cindad, edad, estatura y demás 
señas personales del individuo; de 
cuyo lílu'o se remitirá copia al 
Jefe del puesto de la Guardia ci • 
vil ántes referido.

Por estos títulos y por las dili
gencias de lodo el expe ¡iente de 
nombramienlo, no se exigirá re-, 
tribucion alguna á los propietarios 
ni á los guardas nombrados.

Art 20. Guando los propues
tos carezcan de algunos de los re
quisitos señalados en el artículo 
anterior, el Alcalde, á la vez que 
niegue el nombramienlo pedido 
en la primera propuesla, mvila- 
rá al proponenle á presentar otra 
nueva .

Si el Alcalde negare sin razón 
dicho nombramienlo, el propo
nenle podrá recurrir al Goberna
dor déla provincia, al cual se re
mitirá por el Alcalde el expedien
te para su resolución.

Art 21. El distintivo de los 
guardas jurados será una bando
lera de cuero con placa de latón 
en que se diga Guarda jurado. Tan
to este distintivo como las armas 
y municiones serán costeadas por 
el guarda ó el propietario, según 
su particular convenio.

Art. 22. La Guardia civil lle
vará un registro de los guardas 
particulares jurados que se nom
bren por el Alcalde, y de los de- 
blos, faltas ó infracciones que co- 
metiren, á fin de que estos datos 
puedan producir los efectos opor
tunos en los ulteriores informes 
que se ofrecieren.

Art. 23. Si los guardas jura
dos cometieren algún delito ó 
falla, serán denunciados por 
la Guardia civil á la Autoridad ú 
Tribunal competenle.

Las simples infracciones en el 
cumplimiento de su deber serán 
denunciadas por la Guardia civil 
al Alcalde que expidió el nombra
miento, y al propiciarlo que hizo 
la propuesla para el mismo.

Art 24. Los guardas jurados 
llevarán siempre en el egercicio 
de sus funciones el distintivo y 
armas de su uso, y el título de su 
nombramienlo.

Art. 25 Las denuncias que 
hagan los guardas jurados las di
rigirán á los Alcaldes ó Jueces de 
su demarcación, según la calidad 
de las infracciones; y á la vez da
rán puntual aviso de todas ellas 
al Jefe del puesto ó de la pareja 
de Guardia civil (pie encuentren 
másinmedialos.

Art. 26. Los Alcaldes remi* 
tirán estados mensuales á los 
Gobernadores de todas las de
nuncias ó infracciones que se ha
gan constar por la Guardia civil 
y los guardas jurados; y la Guar
dia civil formará iguales estados 
que remitirá á la Dirección ge
neral del arma.

Art. 27. Los guardas jurados 
denunciarán en la forma prescri
ta en el art. 26 lodo lo que se 
previene en el arl 14: y darán 
conocimiento á los Alcaldes res
pectivos y á los Jefes de puesto 
ó de parejas mas inmediatos de 
lodo lo prevenido en el art. 14.

Arl. 28 Las caballerías, ga
nados y objetos de cualquiera cla
se que los guardas jurados en
contraren perdidos ó abandona
dos los entregarán á los Alcaldes 
ó los depositarán en las casas ru
rales de los propietarios á quie
nes sirven, dando inmedialamen. 
le conocimiento, como en lodos 
los demas casos, al Alcalde y á la 
Guardia civil

Art. 29. Los guardas jura
dos presentarán las denuncias de 
las simples faltas ó infracciones, 
v los avisos de los sucesos pre
vistos en el arl. 14, en el término 
de 24 horas desde que so come
tieren aquellos ó llegaren estos 
á su conocimiento.

Las denuncias de los delitos 
las harán inmediatamente, entre 
gando los reos, si fueren apre
hendidos, á la pareja mis pró
xima de la Guardia civil

Los frutos sustraídos ú oíros 
objetos que aprehendieren los res
tituirán á las casas rurales de sus 
dueños, en donde quedarán de 
positados para los reconocimien
tos ó aprecios periciales que se 
decretaren;pero ante> de apartar
los del sitio en que los hubieren

M.C.D. 2022



3
do no quede abandonado ó perdi
do, bien dilatando la aprehensión 
de la persona si esto no ofrece pe
ligro, bien acompañándole hasta el

' redil mas inmediato, en que el 
' ganado pueda ser encerrado, bien 

dando noticia á los dueños para 
que provean á su custodia si por 
la cercanía de los mismos fuese 
posible, bien dejando encomenda
da dicha custodia á otro de los en
cargados de ella si fuesen varios y 
uno solo el delincuente ó bien por | 
cualquiera otro medio legitimo y 
eficaz que su celo le sugiera y las 
circunstancias de cada caso per
mitan.

Arl 57. Cuando los aprchen 
didos fueron regante-de terrenos, 

¡ peones ó capataces de montes, ó । mozos de labranza con yuntas, ca- 
bal),crías sueltas ó instrumentos 

I de labor, adoplárán análogas pre- 
* causioncs á las del artículo ante- 

rior.
> i Art. 58. En casos de incendio

bailado procurarán que sean re
conocidos y descritos por la pa
reja mas inmediata de la Guar
dia civil en el cuaderno ó registro 
de la misma. ,

Art. 50 Cuando los guardas ' 
jurados aprehendiesen á un in
fractor, cuya falla sea evidente
mente menor que el perjuicio que 
se le causaría con llevarle dete
nido, podrán dejarle en libertad, 
tomando nota exacta, por medio 
de la pareja mas próxima de la 
Guardia civil de su nombre y 
apellido, naturaleza, vecindad, es
tado, señas personales y punto á 
donde se dirige, á fin de que se 
pueda exigir siempre la respon
sabilidad de su falta al infractor.

Otro tanto podrá hacer en ca
sos análogos la Guardia civil,

Art. 51. Los guardas jura
dos, al hacer las denuncias, ex
presarán con exactitud todo lo que 
se previene en el arl. 13, título I.

Art. 52. La ratificación bajo
juramento de los guardas jurados 1 
en las denuncias hechas por los i 
mismos hará fé (salva la prueba : 
en contrario) cuando, con arreglo 
al Código penal, no merezca el 
hecho denunciado más calificación 
que la de falta. |

Art 55. Los guardas jurados ■ 
protegerán, como la Guardia civil, 
á los que en su persona ó en su 
propiedad fuesen atacados, ó se 
viesen expuestos á serlo en el ler- ¡ 
reno de su custodia. Asimismo es- 1 
tán obligados á prestar á la Guar
dia civil la coopcrecion que esta 
les pida, según lo dispuesto en

inundación y otros de preciso é 
instaniáneo remedio, la Guardia 
civil ylosguardas jurados, además 
de la recíproca ayuda* que se pres
tarán siempreunos á otros podrán 
reclamar y deberán obtener el au - 
xilio de todos los circunvecinos y 
transeúntes capaces para pres
tarlo.

Art. 59 Los guardas parti
culares, empleados de montes, ha- | 

; hitantes y transeúntes de loscam ' 
pos tendrán además la obligación ( 
de dar á la Guardia civil las noli

el arl. 9.e, til. I y además pres
cripciones del presente regla- [ 
menlo.

Art. 5í. Serán denunciados ! 
por la Guardia civil al Alcalde y 
al propietario de un terreno los 
guardas jurados de él que come
tan las fallas señaladas en la regla 
5/ del arl. 20, á fin de que cesen 
en el desempeño de sus funciones, 
y pueda proponerse su reemplazo 
si al dueño le conviniere.

El Alcalde, con el aviso de la
Guardia civil, recogerá y cancela- general de la Guardia civil el 
rá el título de nombramiento del contingente anual de que habla el
guarda expulsado, uniéndolo á su _
respectivo expediente, y anotán- , que lleven por lo menos dos años 
dose esta medida en el registro de de servicio activo en el ejército, 
la Guardia civil, j j

Art. 55. La pena señalada 
en el artículo precedente no impe
dirá la aplicación 11c las demás
que puedan corresponder con ar
reglo al Código penal.

Arl. 56. Cuando la Guardia 
civil ó los guardas jurados sor
prendan á un pastor, rabadán ó 
conductor de cualquiera clase de 
ganado cometiendo alguna infrac
ción ó delito que obligue á apre
hender su persona, atenderán á la 
vez á la necesidad deque el gana- 

vicio se hará en la forma siguien- , 
te:

1 .* Con los reenganchados 
sujetos á las disposiciones vigen- j 
tes de la ley de redención y en 
ganchos, y á* las Reales órdenes 
especiales para el cuerpo de la : 
Guardia civil.

2 o Con los voluntarios que, : 
teniendo los requisitos de regla
mento y dos años por lo menos de 
servicio en el ejército activo, quie
ran pasar á la Guardia civil para 
completar el tiempo que les falte 
de su empeño, y dos años mas no 
computables para el premio de 
reenganche.

5 .° Con los mismos volunta
rios que no renuncien el premio 
de reenganche correspondiente 
á los dos años referidos.

4.° Con los licenciados del 
ejército sin nota desfavorable en 
su filiación, y con los requisitos de 
reglamento, que se enganchen á 
lo menos por cuatro años.

En el caso dé que los medios 
propuestos anteriormente no bas
tasen a cubrir el reemplazo de la 
Guardia civil, el Ministro de la 
Guerra proveerá al mismo por los 
medios legales que estime más 
adecuados. .

Art. 45. Con el cupo ó con-

cias que les pidiere sobre las ve
redas, senderos, sitios ocultos y 
cuantas se refieran á la custodia 
de los campos y los montes, y á la 
persecución de los delitos.

TITULO m.

Del personal y material de laCtuar- 
dxa civil, aumentados para llenar 
el completo servicio de Guardia 
rural.

Arl. 40 El Ministerio de la 
Guerra facilitará á la Dirección

arl. de la ley en individuos

. y tengan las demas circunstancias
que se requieran para ingresaren 
este cuerpo.

Art. 41. El contingente an
tes citado ingresará en el cuerpo 
de la Guardia civil en cuatro pla
zos ó trimestres, y por cuartas 
parles de la dotación anual.

Art. 42. El reemplazo de la 
Guardia civil para cubrir el con
tingente mencionado en los ar
tículos precedentes y las bajas ul
teriores que haya en el cuerpo 
después de planteado todo su ser-

tingenle de cada año deberá aten
derse á uno ó dos grupos de pro
vincias contiguas éntre sí, combi
nándolos en presencia de las ma 
vores necesidades de estas, y la 
conven encia y eficacia del nuevo 
servicio.

Art. 44 La aplicación anual 
de la fuerza aumentada á estas 
circunscripciones ó grupos se pro
pondrá á los Wmislértos de la Go
bernación y de Fomento por la 
Dirección general de la Guardia 
civil.

Arl. 45. Desde el dia en que 
quede completado el nuevo ser
vicio en una provincia se observa
rá en ella la prescripción del ar
ticulo 5.° de la ley. ,

Art. 46. Para la distribución 
proporcional que ha de hacerse 
entre las provincias del aumento 
general de fuerza que la Guardia 
civil reciba se tendrá en cuenta.

1 .° El censo de población, ex 
cluida la de las capitales y demás 
grandes centros que tengan po
licía especial, sea dependiente del 
Estado ó del Municipio.

2 .° La extensión de hectá
reas en explotación con la distin
ción posible de lo accidentado del 
terreno y calidad de los cultivos 
y plantaciones.

5.° La estadística criminal y 
demás datos especiales que la Di
rección de la Guardia civil haya 
reunido, relativos á las necesida
des de la seguridad rural y fores- 
al de cada región.

Art 47. Cuando se reconoz
ca que es suficiente para llenar 
por completo el servicio que re
clama la nueva ley el aumento se
ñalado en su art 2 °, la Dirección 
del cuerpo formará el cálculo del 
nuevo aumento necesario, y pe
dirá la ampliación al Ministerio 
de Fomento. Aprobada por este 
la propuesta, será trasmitida al 
Ministerio de la Guerra para los 

. efectos que correspondan.
Art. 48. Los gastos de ma- 

i ferial y personal que originen to
dos los servicios encomendados á
la Guardia civil se consignarán en 
lo sucesivo en el presupuesto del 
Ministerio de la Guerra y en el de 
Gobernación, según lo estable
cido hasta aquí

Arl. 49. Acordado el aumen- 
de fuerza que haya de darse á ca
da provincia, la Dirección general 
de la Guardia civil elevará á los 
Ministerios de la Guerra y de la 
Gobernación el presupuesto de 
gastos que en lodos conceptos 
origino la aplicación de ella para 
su aprobación.

Art. 50. La Dirección de di
cho cuerpo designará los puntos 
en que hayan de establecerse los 
puestos de la Guardia civil, oyen
do préviamenle el informe de los 
Gobernadores. ’

Arl. 51. Cuando el estableci
miento de un puesto exija la crea- 
cionde una nueva casa cuartel ca- 
setaó casetón de abrigo, la Direc
ción del arma lo propondrá á la 
resolución de los Ministerios de 
Gobernación y Fomento.

Art. 52. La Dirección de la 
' Guardia civil tendrá en su Secre

taria los planos permanentes apro
bados por el Gobierno para los 
cuarteles y casetas de nueva cons
trucción. Los presupuestos para 
unos y otros se formarán con ar
reglo á las circunstancias y pre
cios de las cosas en cada tiempo 
y en cada provincia.

Art 55. Los cuarteles y ca
setas de nueva planta que se re
quieran se harán bajo la direc
ción de la Guardia civil, con ar
reglo á los planos y presupuestos 
préviamenle aprobodos, y á las dis
posiciones vigentes sobre contra
tación de servicios públicos.

Art. 54. Siempre que en los 
cuarteles de los puestos actual
mente establecidos pueda alber
garse niás fuerza que la que hoy 
existe, nada satisfarán las provin
cias por razón de su nuevo 
acuartelamiento.

Arl. 55. Cuando se constru
yan por cuenta del Estado nuevos 
edificios durante el tiempo que 
larde en quedar planteado el nue
vo servicio en todo el territorio, 

. solo sé computará á la provincia 
respectiva para el recargo transi
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"torio sps(conti.‘iimci^csj que 
osLibiece el ad. A/ de la ley la. 
cnpjía-pmiyl del int^ré^ y cl: lan^. 
de amprlizacion so’ire I
iris . ppertidtm en la cimsii'm cion 
a no .;ser que se construyan

^nte por cuenta de/l^ “ 
provincias, pueblos ó pai'iiculares
que emitan prestar e^lp auxilio 

h o L .se)-yi(;io público, ponojéelo a. ¡ 
ri^e -i R'S planos de la di 

roccion del eiim[io.
. । Dusi osicioiirs gYner^s. \ 

Art ^G. Eñle regí ampo lo for - 
parkv do ip^ló I/* Cuafdia 

cÁv3¡lfí y^.econfiidm-ará.épinQ fí^J^i6;
sjvq de las funcipne^.ciicomendar! 
dji^ql cuerpo py Su propia insy 
tiUicion; no onlendjémlose que 
deroga ni altera el r('glam.onlo or- 
WkP pai’AoeServicio de dioha 
fuerza aprobado etqiReal jídecreto 
«k ^. de Ag^to.iU
el, ^qp Ira rio. se n-petara como su 
(¡psarpollo y -complmiienlQ e» lo 

especialmente á las disÁ 
posiciones de sus artíeinos l.°, 
50 y? 51;, y podrán re finid irse étt! 
uno solo cuando exteudido eL^r-. 
viejo completo a lodo ol remo .se 
considere conveniente por la di- 
reepiqn del arma, y á propuesta 
suya (o /apruebe el. gobierno do 
S. AL

Igualmente, y en Ja misma épod 
ca y íorma, las disposición, s con- 
CG^iientq? a| pqi^ouaL: materiáL. 
\ conlabili'iad (pie (in este pégia 
mentó se cons'gnan, y íen - 
g^n.un carácter permam-iite, po- 
dfpn rcinndirse (*n el reglamente! 
militar deda: Guardia ¡civil, apfoJ 
e,ppr Real orden de 17 de 

bre de 1852
Art. 57. Luego (pie se publi

que clprcsenie reglamento, seráu 
yjcurnplidati1sus,-di$pa- 
'^s Ú ley. de; Guarti 

dería,rurai aiimpie no estuviesmi 
promulgadus lodavía los de poli
cía ¡ural para todo el roiiio á ([¡¡e 
se refiere el art. 9.u de la misma.

San Ildefonso 5. de Agusio de 
1866.^Aproh,ado por S. AL — 
Orovjo. ।
-IB
¿OL V <
♦ib8ir . .

. • i rfóq^wíjiv-i *j8.oh íi m og J

(0- G.), de con-
pr.opuesto.poiyesa: 

DirfcAipn, y en yisla; dp que uo 
hubo remate por no haberle pro 
geniado proposiciones admisible 
en la .subasta que tuvo lugar ai 
día , 9 de Julio p^xin^, gsado

15000 mel,^ Jo |¡CUZo Je hj^ 
Pn il  j,। . nrafci

l'üa U,üde hs 
ástebte 8fr I

^ynlaicquc .bajo 
las mismas consiciones señalada?,j 
en ej pliego ijispi to en;Ja. Gaceta 
de. e>ía curte de 20 de Junio úl- 
li^ convocuando licil; doreres, 
so '.eriíiijU.c una imeva subasta el 
d¿|^ do Sotienibre próximo á las 
dos de la tarde, ante V. 1. (m e! 
local q.uvy.ocvjpa.esc qcplry direc "
l,v°' . di. ,;,- i

■ Do Real órdqn lo digp g y . I.
inteligencia y electos con

siguientes. Di(j<s guorde ¡i V. I. 
mucíios años. Madrid l."de Agos- 
io de LSGG.- González Braíio.

Sr. Director general de Esta -
i blccimienlus penales. .

l*j no noi n oup
GOBIERiXO

' i í T * LA

= Ciradár: ' '
Bk x k ih j :x c ia .

La plaza de portero del líos - , 
pilal de Ntra. Sra. de Cmcia de 
es a capital, dolada con el haber 
anual de doscnmlos veinte osen 
dos, se halla vacante pqf falle
cimiento del que íacíesempimiilja 

, Lq s que desemi qbtéqorla dí- 
ngirán sus. solicitudes (iu-uu-.u- 
ludas deníru dei térmiim de ocho 
«■tas qm-al electo se. señala á con
tar foatfe esta fecha, en el con- 
c$pi9 dg -que el nombramiento qi e 
sejiaga solo temlrá el caraeior ( o 
mtermo, hasta tanto que .pq:ex a 
proveerse en propiedad dicíio,c/r- 
go reunjda qu^/sp halle Ja, Dipu- 
»»»« 

—Aíilumo de Candalija.

A¥Wt.V»lEXTO CeSTITl'CiOVtl
" Vr-V.i DÉ LUNAq ; .■ (V; o / i ' 

La plaza de eiriijano titular de 
la vi lia, .de Luna, parHirlp médico 
dé tercera clase en la provincia de 
Zaragoza, con el stib fijo anual 
de 80 escudos por la de ¡
Ios pobr6s. se halla vacante de^í# j 
el dia 29 próximo Seliembie. 
Los (pie deseen obtenerla, diiiji- 
i'án sus soliciludes y relaciones de 
mérito documentadas, dentro del 
plazo de 30 días, a! Alcalde de la 
espresada villa,' de qníeh antes 

| ó despuesípodrán informarse acer
ca* de rasí-dndic-iones déLcontrato. 
— Luna 5 di* A.gesto de LSGO.óxdñ i 
El Alcalde, ¡Anío'tonio Gáréíá; i

AgeátV déJ "186^. = ^! A(IrábiíStVadbr, Nicolás ‘Láhltydh.= 
. . o n a Mivia Kib'iGuu ó L r.iomplGui ob joJounroD

_ P-16 6nw8l«oba3Ü9íno9 obsnfig
público .de s. M. dét Jt¥zga&óf 88 ¡ ------- -----tshtóháasaipaoluídl--- -saqs 6 ouwldo oup OJihb ó íid íq

¡ primera Instancia deuiü)8Gihdíid8'yf>! ¡ omouo lo -m e y k J ounsoiono) «Ir u^btmjF «no^ionu?iqhn»fl| de Borjaflo¡8^ ,b X«a oboJ

¡a ni

Doy fé: Que en los. autos ejecutivos q.nlu-g í iWselm 
pponnnclhdoJa?senteildi?í■ ddl tdnor ■ .. . * —-10, qhá l^'olítl^c^icí cMcázFy lá

Scnteiieia. En ¡a Ciudad de Ror- J 
jaá/ de ^gjo^o dc. lÓg^.Eii los qn. 
lofs.dq Jth. io egb uliVo enüilifaíto”™ ‘ 
lesteJúzW Wb/ P/iWtftft'fflh 
¡béti<^bcffífll W'está i*ia*dl,o
D. Apr^e TíasldjnTesjKccino^lui pue- v 
ido dq -TrasAfires soIírefoPqg^.^eaí 
-000, rs vil G! m, ,m - . 0(J 

. lACsullatido qneD. Jorge Triaba- 
■res sé obffAd'éM pagare que firmó J 
en lOde.GMayó Oe tefe’ año; á pagar I fl ' i i i i*..... . •

siguiente. ■

á DjManuel ‘Pablo Aguerrí venino u 
de osla ciudad 'la.wiilidad. <Uí2W?-í 
r^e&v^ eucijdyzo de un 
en el duimriiio dpi acre.' lor,

Resulla.’ido que rs’e doéüilf^^d 
fué endosado en el mismo día á don 
Prudencio Cuiior, y á instancia del 
mismo, D. Jdrge Trasvbares on dér 
cdaracion jurada confesó sqr syya y 
de su puño y letra la ¡irnn [mista 
en cl indi, mío doeümgnto.

Resultando que l'mulado en esta 
dcclaraeícn él acreedor I)V Rrtiden- 
cio (lub r, solicitóláiejeéucion c ímih  
tra los biem s de 1). Jorge Trasoba- . 
rqs y despachaito mandainienlo.pre
vio requirimúantó do pagó que no 
tuvo efecro. se v; nfié» la li-aha en 
bienes cél deudor. ;

Resultando que citado ele remate 
el deudor no compareció á oponer
se á la ejecu. áon por lo .que lo fu^ 
acusada y declarada la rebeldía.

Considerando (pie el documentó. ' 
otorgado por i). Jorge Tras.d.arm 

írecónoeid?, ^)r el mismo mi el ipie 
se obliga á pagarál). Manuel.Ru
bí^ Aguerrí y hoy á D. Prudeneio

fííl «ísojnoní
Tíñ:-—TVT

9 r8'31fJu9
/ ^OjUCJlT

dísrÚlTp. Miunii bK AliAfiONl 
, reí’ FL /r, , ¡,qi:oD «I « t ;;L J) 

ip 86

f
om eo! v 8oqm«'» ¿ui olTJL- «K-n tJnoafnu 1

1/13 «ib 
ím 891

NOTA de los artículos compraos pon c.l ^^ninisLrador ([tie suscribe 

culos dilid que íi qónúnuacion s'O ebpre&uii para atender al su
. . ' i -'í 1 ofi" ;■!')! iiii oí) -li ice • K iíi ! *ministro de dicho, ramo. ' , -

<£b dé

•J k  .I n *1 8SDGlijll'38 8ÍLÍI rj. pt¡! QHl
Pueblos Precio . ‘

don ¡le se háh 
hecho las

' ■ 1 ■ • -V' •1
Nombré • Cantidades,

Precio 
de cada una.

del art. qu pe
so ó medida

Días compras.. dq los vendedores. adquiridas. — del paíL .
Ksc. mí/s.

l1 VJ i , ; 1 *j i dj o SaHÍh 1:. :j J ob O/.l t3---
/i*) rH1 * - Áce ile. ú'f ■o.onu'i

r> í-^yrsgozio Escolástico Agustín. 
' Carbón.

400 Giros, ¿0,486 -d a 65,90 ts. ¿o)

r. id. Filiberlo t ierral. 
UHo. <te coser .

4¿^ kilóg. Á 0,04'3 á 6,(S rs. id.

4 
til; 13

¡d. Paspuál Mitra.
■' ÍLnnu.

A id a 3,130 á II rs. libra. 
) ribmmD el

a id. Juana Gómez.
Cinlu de bdo.

4 id. á 3.480 á 12 rs¿ ¿ id.

4 >d. ái.ria Viñas. 10 pi^f. ¿0,230 2,30 rs.pie^a.

* C c < |
rH Id n$ irm

rio KÍbi6»í) id ob
• Ib 110J J‘)l

.binot] og: ió3 Ig  ufgai
86) l iüo joq y ^‘rd-eomihj ó 8¿í 

«Job «i oh 89Jicq
«drinuL- f 
-‘108 8ob« mi'8«lHCñy 8OÍ ó li/iu

ZáragoZÁi
O-j i • •: "

tiM hiqui'tUi, ''y el deudor no- ji» 
ccüip.arociilo ¿'¡pi-opnnbr escRpéjon»..

Fallo. Qu 3 debo manjar y man’

nacer ti-mioe y reñíalo en los bie- 
otoairg^d'(ys,y 50^ ^(pií'ólrabfe,

(Ttihi*ó pa^má D: Trudé/ncJó
bcr de ks postas-pausadas 
y qudiso Ciansaten s dben^ 
"ia. Y p r asía s. momó . q 
Rara potorja al imu oía lo en losés- 
tráW’dél Ju^a'lo, phr .éílietos quÍY 
se trg^n én las pudrtaíi del ínrsmb; 
ó iirsevdomcife:! Rátetin >oSchl dd
la provincia r.si do! proMin^id. man- 
(|ó y.-llruní — llqp^o Sptd.?

Asi re^upa del .('spcdipntq al prin
cipio nbmbrádó (pie p.-.nde por mí 
lestinioiiio a qu? rhe reo. rb. Para 
qüe consté en cubiplimiénto á lo 
mancado; lo doy; por testimonio que 
signo ylirmoen la ciudad a'e Por-, 
ja á 7 de Agesto dq 18G(>.—Amado 
Radia. < ' , , ’ ’ .■ - zo r^BiOn mon ge! mped ig  *eob

- *4^—.—■¡■r»rr*iL -uri-ffi r- nq

¡lai.i'mdudo.i.pm.sm'muiia mu
ía do la pertenencia de Maiia.Ya- 
Ib-jo de lasseñasqno a coiilinua- 
eion se espresan, rga su
dqlcncmn y preseu.iucion en la. vi
lla de Los Fqyos, ^¡eudó sps ^’q-, 
ñas: alzada seis enanas, pelo,. 
yo, errada de pies y. ¡aanqs, co..^ 
corla, cabestro de cor^ folie,

eI CQsií|lW 
su omm sobre cuatro, años.

---------------------

.ii- Aqust., .ie
Cl íi •ibJ<Th| :• eómp ¡Ido ílíD
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